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Entrepolvorones,belenes,árboles, luces
y decoración navideña, las oficinas de
farmacia se preparan para despedir el
añoy comenzarunonuevo.Lospropósi-
tos pueden ser más servicios, nuevas
categorías u otras promociones. Sin
embargo, como saben los titulares de
farmacia, además de deseos, detrás del
mostrador también se acumulan
pedidos,albaranes, facturas y recetas.

Esta es la mejor muestra de que,
ademásdelaño,lasoficinasde farmacia
también tienen que cerrar el ejercicio
fiscal. Hasta que llegue el momento de
declarar el IRPFo el Impuesto de Socie-
dades,los titularesdeunaboticapueden
ir tomandonota dealgunas‘recetas’que
podrían aligerar la factura fiscal de
2015. Con el fin de año, las asesorías
especializadas en farmacias recomien-
dan algunasmedidas.

Para Alejandro Briales, director de
Asefarma, la rebaja de la factura fiscal
antes de finalizar el ejercicio es
compleja. la Declaración del IRPF de
2015 será probablemente más gravosa
—pese a la rebaja de tipos de la reforma
fiscal—,ya que se han eliminado reduc-
ciones importantes. Como la reducción
del 20 por ciento del rendimiento de la
botica pormantenimiento o creación de
empleo,que se permitió hasta 2014.

Deducciónpor inversión
Según la ley, existe la posibilidad de
aplicar la deducción por inversión de
beneficios. Es decir, si con el beneficio
obtenido en la farmacia, se invierte en
inmovilizados como unTPV,unmueble,
unmostrador,una cruz,un expositor; el
farmacéutico puede tener una deduc-
ción de cuota de hasta el 10 por ciento.
Hay que tener en cuenta que estos
elementos deben funcionar en un plazo
mínimode cinco años,o durante su vida
útil si fuera inferior a ese tiempo.

Con ello, se pretende favorecer a las
empresas (farmacias) que destinen
parte o todo su beneficio generado a
adquirir “elementos nuevos” según
explica el economista Juan Antonio

Sánchez,asesor deAspime.Esta deduc-
ción fue aprobada en la Ley de Empren-
dedores de 2013, y posteriormente la
Reforma fiscal aprobada en 2015 la
derogó.

Lo destacable de esta medida es que,
como también está vigente en 2014, el
farmacéutico podía invertir ese año, y
también puede hacerlo a lo largo de los
dosañosposteriores almomentoenque
se obtiene el beneficio.
De este modo, los farmacéuticos

todavía están a tiempo de invertir en lo
que queda de 2015 y durante todo el
2016. ComoexplicaSánchezdeAspime,
todavíaexiste laposibilidaddeaplicaren
el IRPFde2015,los beneficios de2013y
2014 si estos se han destinado a inver-
siones nuevas en la farmacia.
Como además en 2015 ya no hay

reduccióndel20porciento,ladeducción
en cuota es del 10 por ciento de la inver-
sión. Es decir, el titular de la oficina de
farmacia se ahorra el 10 por ciento de
todo lo que ha invertido en mejorar su
propio establecimiento.

Las farmacias pueden aplicar varias ‘recetas’
para reducir la factura fiscal de 2015
■Losasesoresofrecenconsejosparaqueel cierredeañonosea tangravosoen lapróximadeclaraciónde la renta
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La factura fiscal de la botica estará marcada por la eliminación de algunas reducciones, como la del 20 por ciento por mantenimiento o creación de empleo, vigente hasta 2014.

EJEMPLOPRÁCTICO
Aplicaciónde ladeducciónpor inversióndebeneficio: el 10por ciento

Si la farmacia tieneunbeneficio en 2013de: 65.345 € y unbeneficio en 2014 de: 62.987€
La base posible de deducción por Inversión sería: 128.332€
Caso1) Inversión en diciembre 2.015 enun robot: 120.000€
Podríadeducirse en la cuota del IRPF de 2015 el 10%, que serían: 12.000€ .
Caso2) Inversión en octubre 2014 enuna cruz luminosa: 6.000€. Además realiza otra inversión
enero de 2016 enuna reformapor valor de 105.000€ (NO INCLUIBLE)
Podríadeducirsede la cuota del IRPF 2014: 600€ (si no aplicó el 20%de reducción por empleo) ó
300€ (si lo aplicó tiene el 5%); y de la cuota del IRPF de 2016: 6.299€ (solo incluye hasta 2015)

Conformeseacerca laedadde jubilación
lo que cualquiera desea es estar
tranquilo y disfrutar de los ahorros. En
el caso de los farmacéuticos, quizás
tengadescendenciaque siguió elmismo
camino,oquiera transmitir lapropiedad
de la botica por el motivo que sea. En
estoscasosnoescuestiónde tenerprisa,

lo ideal es ir con previsión para obtener
lomáximo del trabajo realizado.
Así, Juan Antonio Sánchez, asesor

fiscal en Aspime, propone que lo mejor
es retrasar la transmisión a los 65 años.
y¿cuáleselmotivo?Puesbien,untitular
que quiera transmitir su farmacia
(elemento patrimonial) tiene derecho a
una exención, siempre que invierta el
beneficioobtenidoenunarentavitalicia
asegurada, que se considera renta del

ahorro y su tributación es menor.
Concretamente, esa inversión está
limitada a una cuantía máxima de
240.000 euros.
Después,una vez que el farmacéutico

comienzaacobrar larentavitalicia tiene
que declararla en el IRPF. Sin embargo,
—a diferencia de lo que sucede en los
planes de pensiones—sólo unaparte de
lo que reciba está sujeta a tributación, y
esta parte, dependerá de la edad del

beneficiario. En este caso, si tiene 65
años o más sólo tributa el 24 por ciento
de lo que reciba de la renta vitalicia; si
está entre 66 y 69 años sería el 20 por
ciento, y si fuera mayor de 70 años sólo
tributaríael8porciento.Porello,resulta
conveniente realizar la transmisiónuna
vez sealcanzaesta edad,apuntandesde
Aspime,“yaque suponeun fuerte atrac-
tivo fiscal”.
La sugerencia parte de una consulta

vinculante realizada por un boticario a
la Dirección General de Tributos. Esto
quieredecirque lapropuestacuentacon
garantías, ya que viene del órgano que
interpreta la normativa tributaria y
dirime las consultas al respecto.

Losmayores de 65 años, al transmitir botica,
ahorrarán si invierten en rentas vitalicias
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